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COBRA CRIMEN AL DÍA $30 MIL POR POLLOS 
Dueños de rastros de pollos en el Estado de México pagan al día 30 mil pesos de 
cuota al crimen. Bajo la amenaza de que sus negocios pueden ser incendiados o 
atacados a balazos, así como con secuestros y homicidios, los dueños de rastros de 
pollos en diversos municipios mexiquenses se ven obligados a pagar derecho de piso 
a presuntos integrantes de La Familia Michoacana. 
 

 

VA A FUERZAS ARMADAS LO RECUPERADO QUE ERA PARA EL PUEBLO 
Las Fuerzas Armadas han sido las principales beneficiarias del Gobierno federal al 
ser receptoras del mayor número de bienes muebles e inmuebles donados por el 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep) a instancias gubernamentales. 
 

 

CREAN GRUPO REGIONAL POR LA MIGRACIÓN 
Autoridades de México y Estados Unidos integrarán un equipo de trabajo para 
abordar la crisis que ambos países enfrentan por el aumento en el flujo de 
migrantes. A este grupo se sumarán los Gobiernos de los países desde los cuales 
provienen la mayoría de extranjeros que buscan una mejor vida. 
 

 

TEXCALTITLÁN: EXCULPAN A VECINOS POR ASESINATO DE EXTORSIONADORES 
La Fiscalía General de Justicia del Estado de México informó que los pobladores de 
Texcaltitlán que enfrentaron a una célula de La Familia Michoacana no enfrentarán 
cargos penales, porque actuaron en defensa propia.  
 

 

PERFILAN RESERVAS DE BANXICO CIERRE EN MÁXIMO HISTÓRICO 
Las reservas internacionales marcaron un nuevo máximo histórico al ubicarse en 211 
mil 509 millones de dólares al 22 de diciembre, con lo que perfilan cerrar en su nivel 
más alto desde que hay registros. Banxico detalló que esta alza semanal se debió a 
la venta de dólares del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo al banco por 279 millones de dólares y a un incremento de 342 millones 
de dólares por cambio en la valuación de los activos internacionales. 
 

 

ACUERDO MÉXICO-EU ANTE FLUJO MIGRATORIO “SIN PRECEDENTE” 
Convocada hace una semana durante una conversación telefónica entre los 
Presidentes de México, Andrés Manuel López Obrador y de Estados Unidos, Joe 
Biden, la reunión de alto nivel arrojó importantes acuerdos para el manejo del flujo 
extraordinario y sin precedente de migrantes y mantener puentes fronterizos 
abiertos. 
 

 

INVERSIÓN FÍSICA SE QUEDÓ ESTANCADA EN LOS PRIMEROS 10 MESES DEL AÑO 
La inversión física en México se estancó entre enero y octubre, pese a la promesa 
de un gasto histórico este año, y se encuentra aún por debajo de niveles observados 
en el sexenio pasado, de acuerdo con la información divulgada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP).  
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4T RASURA EL PADRÓN DE LOS DESAPARECIDOS 
De acuerdo con el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, no son 110 mil 
desaparecidos en México, ellos buscan oficialmente a 92 mil aproximadamente. 
“Estamos todos los días trabajando por los que sufren, por los desaparecidos, todos 
los días. Nada humano nos es ajeno”, dijo el Mandatario en su mañanera. 
 

 

ACUERDAN EQUIPO EN CONJUNTO MÉXICO Y EU 
Mientras una caravana de miles de migrantes avanza por México rumbo a Estados 
Unidos. Paralelamente, ayer los representantes de los Gobiernos de ambas naciones 
se reunieron en Palacio Nacional para acordar nuevas acciones para frenar la crisis 
migratoria, aumentar la cooperación en seguridad y en materia económica, como la 
reapertura de puertos fronterizos. 
 

 

MÉXICO Y EU ACUERDAN EQUIPO CONJUNTO SOBRE CRISIS MIGRATORIA 
Emergencia. México y Estados Unidos acordaron ayer crear un grupo de trabajo 
conjunto para atender la crisis migratoria, al cual puedan añadirse países expulsores 
de migrantes de Centroamérica y Sudamérica. La reunión entre el Presidente de 
México, Andrés Manuel López Obrador, y funcionarios de Estados Unidos fue 
“excelente”, afirmó la canciller Alicia Bárcena. 
 

 

MÉXICO Y EU, POR MARCAJE FIJO A CRISIS MIGRATORIA… QUE SUMA OTRAS 
ALERTAS 
Ante la presión de Estados Unidos a México para implementar medidas legales 
urgentes que detengan el aumento de los flujos migratorios, ambos Gobiernos 
acordaron establecer un grupo de trabajo para revisar, de manera periódica, las 
acciones en ese tema. 
 

 

NIEGA LA 4T PRESIÓN DE EU PARA DETENER A MIGRANTES 
Para el Presidente Andrés Manuel López Obrador lo más importante que debieron 
conocer primero los funcionarios de Estados Unidos que llegaron a Palacio Nacional, 
es que Mexicana de Aviación volvió a operar luego de 13 años y la vuelta de los 
trenes de pasajeros en varias rutas del país. 
 

 

 
--- NO SE PUBLICÓ --- 

 

 

 
--- NO SE PUBLICÓ --- 
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EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PJF 
Jueces pueden conocer sobre extinción de fideicomisos (El Universal) 
Por unanimidad de votos, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con 
sede en el Estado de México, resolvió que los juzgadores federales no están impedidos para conocer de los 
juicios de amparo donde se reclame la inconstitucionalidad del Decreto por el que se extinguieron 13 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), ya que en este caso aplica la regla de necesidad. Al resolver 
el recurso de queja 15/2023, en sesión del 21 de diciembre de este año. que derivó del impedimento 15/2023, 
el Tribunal Colegiado sostuvo que la reforma afecta al PJF en su totalidad, toda vez que se reclaman afectaciones 
a los derechos laborales de los trabajadores, además de atentar contra la independencia judicial y el principio de 
autonomía de gestión presupuestal. (El Financiero) (La Jornada) (La Razón de México) 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Primera sesión de la SCJN resolverá amparos en materia de energía eléctrica (La Jornada) 
En su primera sesión del año próximo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
resolverá el impedimento que se presentó contra los Ministros Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales, a quienes la Secretaría de Energía (Sener) pidió que se excusaran de participar en la resolución de varios 
amparos en materia de energía eléctrica, por considerar que su imparcialidad está en entredicho. Se trata del 
impedimento 17/2023 presentado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Sener, para que los Ministros Pérez 
Dayán y Aguilar Morales se excusen de participar en la resolución de media docena de amparos indirectos 
acumulados en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. Estos son los primeros amparos que llegan hasta la SCJN sobre 
el tema, pero las empresas del ramo promovieron más de 200 juicios similares. 
 
CÓDIGO PENAL FEDERAL/DELITO DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 
Artículo 244 no vulnera legalidad, resuelve SCJN (La Razón de México) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que el artículo 224, párrafo primero, 
del Código Penal Federal, referente al delito de enriquecimiento ilícito, no vulnera el principio de legalidad. “En 
su vertiente de taxatividad -es decir, en la exigencia de claridad en las normas-, toda vez que la descripción típica 
del delito es precisa en señalar la conducta prohibida, consistente en incurrir en enriquecimiento ilícito, puesto 
que permite concluir, con claridad, que se sanciona el uso indebido del servicio público para incrementar el 
patrimonio propio con recursos cuya procedencia no se pueda justificar”, explicó la Corte. De esta manera, las y 
los Ministros aprobaron la Tesis de Jurisprudencia 1a./J.116/2023 (11a.) que debe aplicarse obligatoriamente 
en todo el país. 
 
PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD, IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD/USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 
Palacio Nacional 2024: candidatos en campaña (El Independiente -espacio en primera plana-)  
Alejandro Rojas Díaz Durán, senador suplente por Morena, presentó una denuncia de responsabilidad 
administrativa contra Arturo Zaldívar, ex Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por 
sumarse a la campaña presidencial de Claudia Sheinbaum, cuando aún se ostentaba como presidente del 
Máximo Tribunal del país. En ese sentido será la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la que defina si 
Arturo Zaldívar… cometió una infracción al reunirse con Claudia Sheinbaum cuando todavía era presidente, 
determinó el Tribunal Electoral. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Tribunal echa atrás absolución de Robles por la Estafa Maestra (La Jornada -espacio en contraportada-) 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) promovió un amparo contra la sentencia absolutoria a favor de 
Rosario Robles Berlanga por la Estafa Maestra. Por ello, el Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materia 
Penal en la Ciudad de México suspendió el fallo que emitió el 30 de noviembre pasado, con el cual confirmó la 
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resolución del juez de Control con residencia en el Reclusorio Sur, Roberto Omar Paredes, quien absolvió a la 
ex titular de las secretarías de Desarrollo Social y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. (Milenio Diario) 
 
AUTONOMÍA DEL TEPJF/DIVISIÓN INSTITUCIONAL 
Titular del TEPJF concluye su última sesión sin despedidas (El Universal)  
Sin emitir ningún mensaje de despedida de su gestión, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón concluyó su 
última sesión de la Sala Superior como presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Federación 
(TEPJF). Con un rostro sereno, el magistrado presidente llegó al Pleno acompañado de la magistrada Janine 
Otálora, quien fue la única que se opuso a su renuncia. Minutos después llegaron las tres magistraturas: Felipe 
de la Mata, Felipe Fuentes y Mónica Soto, quienes impulsaron la renuncia de Reyes Rodríguez hasta que cedió 
a la petición. (Milenio Diario) (La Jornada)  
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Morena incurrió en actos antelados de campaña (El Economista)  
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó que el partido Morena incurrió en 
actos anticipados de campaña en 2022 para favorecer a la aspirante presidencial Claudia Sheinbaum, y que 
Xóchitl Gálvez, virtual candidata de la alianza PRI-PAN-PRD a la Presidencia de México en 2024 difundió en la red 
social X propaganda política que vulnera el interés superior de la niñez. Más información sobre el tema: (Piden 
al árbitro vigilar uso de IA en comicios/La Razón de México) (Sheinbaum incluye al ex magistrado electoral 
Salvador Nava en su equipo de campaña/El País -versión digital-) 
 
TEPJF confirma licencia de Santiago Taboada (La Razón de México)  
En la última sesión pública en la que Reyes Rodríguez fungió como presidente de la Sala Superior, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la licencia de Santiago Taboada para separarse de 
su cargo como alcalde de Benito Juárez para contender por la jefatura de Gobierno de la CDMX. El Pleno ratificó, 
por unanimidad, la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX), que avaló la 
licencia. (El Heraldo de México) (El Independiente)  
 
PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX/VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GENERO 
Confirma Trife violencia de género contra Delfina (Reforma)  
El nuevo bloque de mayoría en el Tribunal Electoral Federal confirmó ayer violencia política en contra de Delfina 
Gómez, quien fue criticada por no participar en debates durante campaña por el Gobierno del Estado de México. 
La Sala Superior desechó una impugnación presentada por la diputada priísta Melissa Vargas, señalada por el 
Tribunal Electoral Estatal como responsable de cometer violencia en contra de la actual gobernadora 
mexiquense. (El Heraldo de México) (Ovaciones) (La Prensa)  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DE MUJERES 
En 20 estados del país aún se penaliza el aborto (El Universal) 
Mujeres de entre 15 19 años que no quieren ser madres adolescentes son las principales afectadas por las 
restricciones penales al aborto que aún dominan 20 de los 32 códigos penales locales del país, pues más de la 
mitad de ellas no puede acceder a un procedimiento seguro en clínicas privadas ni en públicas. Según el Informe 
sobre violencia contra las mujeres del Examen Periódico Universal (EPU) 2023, de acuerdo con cifras de la 
Organización para la Cooperación el Desarrollo Económicos (OCDE), México ocupa el primer lugar en embarazos 
adolescentes con una tasa de fecundidad de 77 nacimientos por cada mil jóvenes. Aunque en este sexenio 
nuestro país se convirtió en un referente de garantías en derechos reproductivos para toda Latinoamérica, luego 
de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declarara inconstitucional que el Código Penal Federal 
penalice el aborto, el EPU tiene registro de que la mayoría de nacimientos producto de embarazos adolescentes 
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ocurrieron antes de los 15 años, hecho que especialistas lamentan, pues significa que miles de niñas no pudieron 
interrumpir la gestación fetal no deseada. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO 
Libran megadesvío dos ex jefes de PF (Reforma) 
Sin haber sido detenida, Frida Martínez Zamora, ex secretaria general de la Policía Federal (PF), libró desde hace 
tiempo el caso del presunto desvío de 2 mil 519 millones 617 mil 114 pesos en cheques de la partida para “Gastos 
de Seguridad Pública y Nacional”… Martínez presentó su amparo junto con su ex colaboradora Mercedes 
Hernández y el 12 de julio de 2021 el juez Quinto de Distrito en esta materia, con sede el Toluca, ordenó cancelar 
la captura en contra de ambas y reponer el procedimiento, al estimar que en el primer mandamiento de captura 
no fueron consideradas las conclusiones de una auditoría sobre los recursos cuestionados. 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
“Cumbre responde a tema electoral” (Excélsior) 
Tras avanzar los primeros 60 kilómetros de los casi 300 que les hace falta para llegar al vecino estado de Oaxaca, 
la caravana: El Éxodo de la Pobreza llegó a Escuintla y acusan la falta de ayuda del Gobierno mexicano al no 
proporcionarles la visa o el Formato Múltiple Migratorio para tener legal estancia en México. El representante 
de la ONG Dignificación Humana, Luis García Villagrán, señaló que… tras haber solicitado amparos, la Comar 
agilizó los trámites para miles de migrantes que van en la caravana y que pretenden ahora regresarlos a 
Tapachula; sin embargo, no lo harán hasta que el organismo acuda hasta donde están los extranjeros de 20 
nacionalidades a otorgarles el documento que necesitan. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN  
Le ponen más candados a Samuel García (La Prensa)  
Diputadas del Partido Revolucionario Institucional (PRI) proponen reformar la Constitución estatal para evitar 
que el gobernador abandone su responsabilidad para buscar alguna candidatura, como la Presidencia de la 
República… Nuevo León enfrentó una crisis política a finales de noviembre debido a que el gobernador Samuel 
García pidió licencia para contender por la Presidencia de la República como abanderado de Movimiento 
Ciudadano y designar al mandatario interino, facultad que era del Congreso local, de acuerdo con la Constitución 
del estado y en resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
PAGO DE INDEMNIZACIÓN/PROCESO DE CONSURSO MERCANTIL 
Quedan ‘volando’ pagos en Interjet (Reforma) 
En las últimas semanas, trabajadores sindicalizados y de confianza de la aerolínea realizaron una serie de 
manifestaciones para exigir al síndico Alfonso Ascencio Triujeque que realice los pagos que hasta el momento no 
les han sido liquidados como ordenó la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT)…  
Aterrizaje tortuoso 
La aerolínea dejó de operar en diciembre de 2020, y estos son algunos sucesos que la han marcado desde 
entonces:.. Abril 2023: un juez federal declaró la quiebra de Interjet y ordenó poner a la venta todos los bienes 
de la aerolínea para cubrir los adeudos con sus acreedores. Septiembre 2023: un Tribunal Federal suspendió el 
remate de los bienes. Octubre 2023: la SICT informó que el síndico encargado del concurso mercantil logró la 
recuperación de 353 millones de pesos a favor de los trabajadores. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso a presunto homicida de Hipólito Mora (El Universal) 
La Fiscalía General del Estado de Michoacán (FGE) informó que obtuvo vinculación a proceso en contra de Bryan 
“N”. presunto responsable del homicidio del ex líder de autodefensas Hipólito Mora Chávez y de sus cuatro 
escoltas. 
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Volví a dudar de la justicia (Reforma) 
Cada vez que Elisa Xolalpa, víctima de agresión con ácido, cree estar ante la vía que la llevara a la justicia que ha 
buscado desde hace 22 años... sólo se encuentra con un obstáculo más. En 2022, la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México (CDHCM) emitió la recomendación 08/2022 a la Fiscalía capitalina para que 
repusiera el proceso judicial en contra del hombre que le arrojó ácido cuando ella tenía 18 años. 
 
OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Impugnadores ganan batalla” 
Con la novedad de que el Poder Judicial reconoció que es una situación “atípica” el que los jueces atiendan los 
amparos que se han presentado por la desaparición de los 13 fideicomisos del propio Poder Judicial, a partir de 
una reforma de ley aprobada por la mayoría de la 4T en el Congreso. Sin embargo, también determinó que en 
estos casos aplica la llamada “regla de necesidad”, por lo que los seguirá atendiendo. Lo anterior se deriva de la 
decisión de un Tribunal Colegiado que si bien admitió que pudiera haber algún interés de los jugadores en el 
asunto, requiere tomarlo “si ningún otro juez o Tribunal puede conocer y resolver tal asunto”. Y es que, se aclaró 
ayer, si no operara la regla señalada entonces se daría lugar a que no existiera la posibilidad de revisarse si, 
efectivamente, la reforma cumple o no con los preceptos constitucionales y los derechos humanos reconocidos 
por nuestro país. Así que con ello ganan una batalla los impugnadores de la desaparición de los fondos, nos hacen 
ver. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “El 2023: un vistazo a los acontecimientos internacionales y 
nacionales” 
Al finalizar cada año, resulta conveniente hacer un alto en el camino. Volver la mirada a los hechos y 
acontecimientos que marcaron esta vuelta al sol… En el ámbito político, el año estuvo marcado por el conflicto 
entre el Presidente Andrés Manuel López Obrador y la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, que pasó 
de las declaraciones a la eliminación de 13 fideicomisos del Poder Judicial Federal y después a la suspensión de 
esta desaparición por la misma Corte… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “La reforma judicial posible y racional” 
La poderosa la ofensiva presidencial para, a nueve meses del fin del sexenio, crear la percepción de “misión 
cumplida” quiere el mensaje de que la sucesora… sólo debe ser fiel a la ruta trazada para “la revolución de las 
conciencias”… Empero, la virtual candidata presidencial de Morena, doctora Claudia Sheinbaum, es realista, lo 
sabe en su íntima intimidad su equipo de campaña, y sabe que si gana la presidencial sus circunstancias serán 
radicalmente distintas. Por, ejemplo, para darle continuidad al cambio con razonable probabilidad del triunfo se 
estudia la opción de reformar al Poder Judicial separando al Consejo de la Judicatura Federal de la Suprema 
Corte de Justicia. Todo claro, eludiendo las fieras reacciones de los duros de Palacio…  
 
Opinión/Pablo Álvarez Icaza Longoria (El Universal -versión digital-) “Perspectivas 2024: incertidumbre” 
… El oficialismo apuesta al Plan C, es decir, a las reformas constitucionales que no puedan ser impugnadas por la 
minoría. Regresaríamos a los tiempos del viejo PRI, donde el Presidente controla los tres Poderes y tampoco 
existen organismos autónomos que estorben las decisiones del Ejecutivo… Sin embargo, la batalla más 
importante será mantener la autonomía de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que la decisión del 
Presidente de proponer una reforma constitucional para que sean electos sus integrantes por voto popular forma 
parte de una estrategia electoral que busca exhibirlos como privilegiados, con la intención de suplirlos a todos y 
elegir perfiles a modo en el Máximo Tribunal del país. Con la consigna de una mayor democratización, se 
pretende eliminar cualquier contrapeso al Presidente… 
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Opinión/Jorge Suárez Vélez (Reforma) “Recuperemos México” 
Estos últimos días de 2023 nos invitan a reflexionar sobre el año que llega a su fin, y a pensar en lo que deseamos 
para el que viene. Te invito a que hagamos un propósito colectivo: recuperar nuestro México… Recuperémoslo 
de la ineptitud de funcionarios impresentables en instituciones que deben ser la piedra angular de nuestra 
democracia -Suprema Corte, fiscalías, INAI, INE, Trife-, en órganos autónomos esenciales para nuestro desarrollo 
económico -Cofece, IFT-, en paraestatales que nos desangran dilapidando recursos vitales -Pemex, CFE- y en 
instituciones como la CNDH, cruciales para defender al más débil… 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “Amenaza contra los órganos autónomos” 
… Sea mediante descalificación discursiva, reducción presupuestal, imposición de funcionarios sin credenciales 
de autonomía, bloqueando nombramientos en vacantes claves y con iniciativas legales contra su independencia. 
Ahora, para desaparecer al INAI, la Cofece, el IFT y la Comisión Reguladora de Energía, esta última previamente 
desfondada de su autonomía. Las razones expuestas no podrían ser más vacuas: “no sirven para nada”, 
“supuestamente autónomos porque no le sirven al pueblo”. Son reveladoras de la verdadera motivación, la 
misma detrás del acoso permanente contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación: concentración de poder 
sin contrapesos. La apuesta a un sistema de gobierno de voluntad arbitraria y preponderancia de opinión de 
gobernantes en turno sobre cualquier asunto, aunque carezcan de conocimientos al respecto… 
 
Opinión/Gabriel Torres Espinoza (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “La ruptura de la concepción de 
‘triada’ de los Poderes” 
La aparición de los OCA’s ha sido interpretada como una ruta de descentralización del poder, que transfirió 
potestades del Poder Ejecutivo y generó un cambio en los contrapesos entre los Poderes. Los OCA’s no forman 
parte de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial. Existen como entidades autónomas dentro de la estructura 
del Estado… La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que México adoptó el modelo del Estado 
regulador con la creación de ciertos OCA's, a los que confirió la regulación de cuestiones especializadas y 
determinadas. Esto implica que los OCA's desempeñan un rol decisivo en la regulación de áreas especiales del 
Estado, basándose en disciplinas o racionalidades particulares que requieren estar dotadas de protección 
política. Hoy se observa una tendencia a observarlos con suspicacia, basados en argumentos sobre la División de 
Poderes… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Demanda de Lenia” 
Este 26 de diciembre la nueva Ministra de la Suprema Corte, Lenia Batres, publicó en X: “Desde el año pasado 
varios columnistas han querido hacer grande un infundio sobre un supuesto adeudo de renta en un inmueble 
que habité. Con la ley en la mano, presenté una demanda por daño moral, puesto que la renta de ese 
departamento fue siempre pagada, en tiempo y forma”. Y añadió: “No busco una reparación monetaria, sólo 
que se aclare, que se corrijan los infundios que dieron como ciertos”… Si es falso que la Ministra Batres se negó 
a pagar el alquiler de un inmueble que habitaba, tiene derecho a exigir una aclaración o a promover una demanda 
por daño moral. Pero el problema es la ignorancia jurídica que ha mostrado. La Ministra presentó su demanda 
ante un juez de Distrito, un juez federal, cuando le correspondía a un juez civil de la Ciudad de México; por eso 
el juez de Distrito se declaró incompetente. Además, aunque en la demanda exigió el pago de “daños y 
perjuicios”, en su cuenta de X afirmó que no quiere una reparación monetaria, sino una aclaración. Si así fuera, 
no debería haber presentado la demanda. El jurista Francisco Burgoa de la UNAM me comentó ayer que debió 
haber recurrido al “derecho de réplica”, el cual se pide al medio y no a un juez… 
 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “Galimatías normativo” 
Más que lema, parece broma de humor negro: “Construiremos el segundo piso de la cuarta transformación”. 
¿En qué consiste la propuesta? Asombra la audacia verborreica. Si hemos de comparar el actual Gobierno con 
un edificio, lo primero que salta a la vista es la falta de cimientos… ¿Podemos hablar de un Estado de Derecho 
cuando una Ministra de la Suprema Corte, que debiera ser la primera en demandar la aclaración de un infundio, 
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se empeña por todos los medios a su alcance en evitar que una comisión de ética cumpla su deber y se conozca 
la verdad? ¿Contribuye a prestigiar a la justicia como fin de la organización social designar a una persona que no 
cumple con los requisitos que marca nuestra Constitución? ¿No fue evidente el fraude filmado que cometió el 
Senado para que la Comisión Nacional de Derechos Humanos fuera presidida por una empleada del Ejecutivo?.. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Tere Jiménez, provida” 
La decisión de la SCJN de despenalizar el aborto en Aguascalientes no tiene vuelta de hoja. No hay una instancia 
superior a la que se pueda recurrir. Eso es cosa juzgada. Lo que sí puede hacer el Gobierno del estado es 
emprender acciones que fortalezcan su punto de vista sobre tan complejo y delicado tema. La gobernadora Tere 
Jiménez, del PAN, puso en marcha una iniciativa “provida” que buscará evitar los embarazos no deseados y 
acompañar de cerca a las mujeres embarazadas que decidan seguir adelante con la gestación. El esfuerzo supone, 
desde luego, una ambiciosa campaña informativa para que todos, mujeres y hombres, tengan la información 
necesaria para decidir con conocimiento de causa y dejar en claro que las mujeres embarazadas no quedarán 
desprotegidas; al contrario, contarán con apoyo estatal multifactorial. 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Retos de 2024” 
Una democracia puede definirse de manera simple como un sistema político en el cual los gobernantes pueden 
perder el poder por la vía electoral… ¿Cuáles son los retos de las elecciones de 2024? Una vez que fueron 
rechazadas por el Congreso las reformas constitucionales del llamado Plan A, y que la Suprema Corte invalidó 
las reformas del regresivo Plan B a lo largo de 2023, las elecciones de 2024 se realizarán con las mismas leyes 
que las de 2021. Sin embargo, los recientes embates al Poder Judicial, la inestabilidad en el Tribunal Electoral -
incluyendo el que numerosas designaciones siguen atoradas en el Senado-, y la falta de consensos en el Consejo 
General del INE pueden poner en riesgo la estricta aplicación e interpretación de las reglas. La inestabilidad y 
falta de acuerdos al interior de los cuerpos colegiados que conforman loa árbitros electorales ponen en riesgo la 
confiabilidad de las elecciones… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El mutis del presidente del Tribunal Electoral” 
El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón cumplió con su última sesión como presidente del Tribunal Electoral 
con bajo perfil, luego de que tres de sus pares exigieron su renuncia que será efectiva a partir del de enero. El 
aún presidente no emitió ningún mensaje por el término de su periodo y previo a la sesión llegó acompañado de 
la magistrada Janine Otálora, su única aliada durante el más reciente "golpe de Estado" en el órgano electoral. 
Al final de la sesión, como un último gesto de reconocimiento, algunos colaboradores le aplaudieron al 
magistrado al hacer mutis del Pleno, que la próxima vez tendrá como presidenta a Mónica Soto. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Y se marchó…” 
Sin despedida oficial ni ceremonias fue como Reyes Rodríguez Mondragón dejó el cargo de magistrado 
presidente del TEPJF, al conducir la última sesión del año, donde chocó por última vez con su sucesora, Mónica 
Soto, pues en el debate “le dio la vuelta” en un asunto de violencia política de género en el Estado de México. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Reyes Rodríguez Mondragón contra Mónica Soto. En la última sesión del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación se enfrascaron en un debate el presidente saliente y la presidenta entrante, en una sesión en 
la que resaltó la falta de una despedida oficial a Reyes. 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de tema”  
… Cambiando de Tema, Reyes Rodríguez Mondragón se despidió como presidente consejero del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial Federal. Ahora sólo fungirá como consejero, ello debido a las grillas de tres de sus 
"compañeros".  
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Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Confianza a prueba” 
Más allá de sus capacidades técnicas, las instituciones requieren de una base de confianza pública para poder 
funcionar adecuadamente… Hoy los órganos electorales a pesar de sus tribulaciones y conflictos internos, siguen 
estando entre las instituciones públicas con mayor confianza entre la población. De acuerdo con la última 
encuesta de GEA-ISA (México: Política, sociedad y cambio. Escenarios de gobernabilidad, 13 de diciembre de 
2023), el 80%de la población sigue pensando que el INE cumple su función adecuadamente y 70% opina lo mismo 
del Tribunal Electoral… 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Revés para el Congreso capitalino sobre la licencia de Taboada” 
El Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación desechó el juicio que promovió el Congreso 
capitalino contra el Tribunal local por haber otorgado la licencia definitiva al ex edil de Benito Juárez, el panista 
Santiago Taboada, ya que los diputados, encabezados por la morenista Martha Ávila, aseguraron que los 
tribunales no contaban con facultades para dar ese permiso y sólo lo podría hacer el Poder Legislativo. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Una decisión del TRIFE dejó vía libre para que Santiago Taboada pelee por la Jefatura de Gobierno de CDMX. Eso 
explica el desaforado tour mediático de ayer 27 de diciembre, de la morenista candidata Clara Brugada... 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Insistente” 
El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, hizo un llamado al INE a cargo de Guadalupe Taddei, y al TEPJF, que 
preside Reyes Rodríguez, a asegurar la equidad en los comicios de 2024. El líder del PAN solicitó la eliminación 
de los tiempos oficiales del Presidente Andrés Manuel López Obrador para detener su interferencia continua en 
el proceso y el claro favorecimiento hacia Morena. "Porque una multa sería como quitarle un pelo a un 
mapache", declaró Cortés. Debería planear mejores estrategias para sus candidatos y no depender de las 
acciones de los demás. 
 
Opinión/Arturo Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “¡Feliz 2024 electoral!” 
Por el bien de todos, las elecciones de 2024 deben ser un éxito ciudadano para que los triunfadores adquieran 
legitimidad, mientras los derrotados asuman con entereza los resultados… 2. Para el Tribunal Electoral: deseo 
que el Senado asuma su responsabilidad y complete a la brevedad la integración de la Sala Superior y todos los 
puestos locales vacantes. Los magistrados saben que urge proyectar certeza e imparcialidad, pues sin justicia 
electoral, pronta, imparcial y expedita no hay elección, ni INE, que resista… 
 
Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal -versión digital-) “El riesgo de la debilidad institucional” 
El proceso electoral de 2024 comenzó oficialmente el 7 de septiembre. Sin embargo, sus etapas decisivas se 
llevarán a cabo en los próximos meses… El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) está 
prácticamente dividido entre dos bloques que impiden la toma de decisiones colegiadas con acuerdos amplios. 
La gravedad de la situación se refleja en las múltiples renuncias, durante los últimos meses, de funcionarios que 
desempeñan funciones clave, así como en la imposibilidad de designar al nuevo titular de la Secretaría Ejecutiva 
o de aprobar acuerdos indispensables para el funcionamiento adecuado del Instituto. Súmese a ello el recorte 
de más de cinco mil millones de pesos en el presupuesto anual del INE, precisamente cuando debe organizar el 
proceso electoral más grande de nuestra historia, y la decisión de no recurrir a la Corte para revisarlo… Por su 
parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) enfrenta su propia crisis institucional. 
Ninguno de los últimos cuatro presidentes ha logrado concluir su periodo al frente del Tribunal… 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario) “Tren Maya sí, la aerolínea no tanto” 
En dos recientes textos he argumentado en favor de la intervención del Estado en áreas sensibles, socialmente 
hablando, que suelen quedar desatendidas por los intereses comerciales y las lógicas de rentabilidad del 
mercado… Aunque es más debatible, sostengo lo mismo sobre el Tren Maya. El sureste requería urgentemente 
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inversiones masivas capaces de romper las inercias de mercado que localizaban los negocios donde ya existían 
(Norte y Bajío)… Pero ninguna de estas razones está presente en la creación de una línea aérea en manos del 
Ejército. Habría algunas objeciones a la vista… 4. Se dice que en las sociedades modernas el Estado debe ejercer 
el monopolio de la violencia, pero en la práctica se entrega al Ejército esta tarea (son ellos los autorizados a 
adquirir tanques, aviones bélicos y disponer de efectivos de tiempo completo para ejercer esta violencia). Por lo 
mismo, es políticamente incorrecto convertirlo en competidor de otros segmentos de la sociedad. O para decirlo 
en plata pura, ¿qué gobernador, secretario de Estado o empresario va a llevar a los generales a Tribunales o a 
exigirles rendición de cuentas? ¿Cómo competir contra un rival económico que puede recurrir a la secrecía por 
razones de Estado para efectos de inversiones, proveeduría o licitaciones?.. 
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POLÍTICA 
 
Pactan equipo de trabajo para aliviar la crisis de migración 
Los Gobiernos de México Estados Unidos acordaron crear un grupo de trabajo para atender el fenómeno 
migratorio, mejorar las condiciones económicas de la región dialogar con los países expulsores de 
indocumentados. (Milenio Diario)  
 
“No somos moneda de cambio” 
El avance de la caravana de más de 6,000 migrantes presionó este miércoles al Gobierno mexicano durante la 
visita de una delegación estadounidense liderada por el secretario de Estado, Antony Blinken, para abordar el 
repunte migratorio con el Presidente AMLO. (La Crónica de Hoy)  
 
Reconoce Gobierno 94,283 desaparecidos 
Al reconocer que permanecen por lo menos 94 mil desaparecidos en el país, el Presidente AMLO afirmó que su 
Gobierno no va a actuar de manera tramposa de desaparecer o modificar los resultados del padrón de personas 
no localizadas, porque va en contra de los principios de la 4T. (La Razón de México)  
 
Gobierno decreta nuevas expropiaciones de tierras para Tren Maya 
Cuando parecía que ya no habría más expropiaciones que tuvieran que ver con la construcción del Tren Maya, 
ahora se informa que estas actividades todavía no llegan a su final. Las expropiaciones de terrenos e inmuebles 
para la construcción del Tren Maya continúan, a pesar de que el Presidente AMLO ya dio por inaugurado un 
primer tramo y se apresta a estrenar otro más al cierre de este 2023. (Unomásuno -versión digital-)  
 
Tras tres inauguraciones, sigue obra de El Cuchillo 
El Acueducto El Cuchillo 2 vive el peor de dos mundos: aún se encuentra inconcluso, con obras a lo largo de su 
trayecto, y no aporta ni un litro de agua a la ciudad, que tiene grandes sectores sin suministro. (Reforma)  
 
Senadores regalan bustos de AMLO 
Este fin de año, casas y oficinas de secretarios de Estado y funcionarios del Gobierno lucirán esculturas con el 
busto del Presidente AMLO, que fueron enviados por senadores de la bancada de Morena como regalo de 
Navidad. Los bustos que fueron comprados por los legisladores morenistas obra del escultor Pedro Ramírez 
Ponzanelli. (El Universal)  
 
Morena aplaza anuncio para candidatos 
Morena aplazó el anuncio que tenía preparado respecto a la definición de las primeras candidaturas a las 
diputaciones federales de mayoría que componen la Cámara de Diputados. De acuerdo con un comunicado 
compartido por el presidente de la organización, Mario Delgado Carrillo, esto ocurrió luego de que la Comisión 
Nacional de Elecciones acordara tal postergación. (ContraRéplica)  
 
“La 4T no sólo va en tren también va por aire” 
Morena va por carro completo en las elecciones de 2024, y lograr 10 de los 10 cargos importantes de elección 
popular entre ellos la Presidencia de la República, con Claudia Sheinbaum, y la jefatura de Gobierno de la CDMX, 
con Clara Brugada, ocho gubernaturas y la mayoría en el Congreso de la Unión. (El Heraldo de México)  
 
Critica “doble discurso” sobre los migrantes 
La precandidata presidencial única de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, criticó el doble 
discurso que desde la Presidencia de la República se ha dado en el tema de la migración. Dijo que la crisis 
migratoria que enfrenta México no se resuelve con falsas promesas ni tibieza al negociar con Estados Unidos, 
sino con respeto y acuerdos firmes. (El Heraldo de México)  
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Fiscalía exime a pobladores que enfrentaron a sus extorsionadores 
Los pobladores de Texcaltitlán quedaron exentos de toda responsabilidad por la muerte de diez integrantes de 
La Familia Michoacana, a quienes enfrentaron para que no los extorsionaran. El fiscal general del Estado de 
México, José Luis Cervantes Martínez, explicó que los comuneros actuaron en legítima defensa el pasado 8 de 
diciembre porque se acreditó que se encontraban bajo amenaza constante del grupo delictivo. (Excélsior) 
 
Plagian a 7 en Taxco y van 14 desaparecidos en Texcaltitlán 
Funcionarios y empleados del relleno sanitario de Taxco, Guerrero, fueron secuestrados por un grupo de 
hombres armados, mientras que en Texcaltitlán, Edomex, ascendió a 14 al número de personas plagiadas 
presuntamente por La Familia Michoacana. (Reforma)  
 
Narcobloqueos y balaceras sacuden otra vez a Michoacán 
Sigue la ola de criminalidad en Michoacán y es que por la noche del martes pasado y madrugada de ayer, el 
estado vivió balaceras, narcobloqueos y quema de automóviles, aunque según autoridades estos actos se dieron 
sin atacar a la población civil, dado que se originó únicamente entre dos grupos delincuenciales. (Diario de 
México)  
 
Vacuna Patria, a hospitales 
En medio de la venta de vacunas Pfizer y Moderna contra el Covid-19 en farmacias privadas, el Gobierno federal 
finalmente se puso al día y, después de dos años de retraso, lanzara la vacuna Patria, informó a través de un 
comunicado el Conahcyt, por María Elena Álvarez-Buylla. (El Universal)  
 
Desde hoy la minorista ofrece la vacuna de Pfizer en 845 pesos 
Walmart de México informó que desde hoy, jueves 28 de diciembre, también ofrecerá, en sus 130 consultorios, 
la vacuna del Covid-19 de Pfizer, a un costo de 845 pesos. (El Financiero)  
 
Vigilarán con lupa a quien arriende por plataforma 
El Congreso de la CDMX discutirá en 2024, año marcado por el proceso electoral más grande de la historia, la 
regulación de plataformas de hospedaje en la capital del país, con lo que se busca ordenar a las aplicaciones que 
se dedican a la renta de viviendas de corta estancia, que han proliferado en los últimos años. (Ovaciones)  
 
Arreglarán la Línea B del Metro sin detener el servicio 
Será a partir del 18 de enero próximo cuando comiencen los trabajos de renivelación en cuatro estaciones de la 
Línea B de Metro, los cuales se realizarán durante la noche, por lo que no habrá cierre de estaciones. El jefe de 
Gobierno, Martí Batres, indicó que serán intervenidas las estaciones San Lázaro, Flores Magón, Romero Rubio 
Oceanía, a lo largo de 4.18 kilómetros. (Excélsior)  
 
Nevadas y temperaturas de menos 15.5 grados 
La comunidad de La Rosilla, municipio de Guanaceví, Durango, enclavado en la Sierra Madre Occidental, registró 
la mañana de ayer una temperatura de menos 15.5 grados centígrados, la más baja en lo que va de la temporada 
invernal en el estado, afectado, al igual que gran parte del país, por los frentes frío 19 y 20, que ayer ingresó a 
territorio nacional y propiciará que se mantenga el tiempo gélido. (La Jornada)  
 

ECONOMÍA 
 
Peso mantiene rally ganador 
El peso registró su cuarta sesión ganadora frente al dólar de manera consecutiva, con lo que se consolidó por 
debajo de las 17 unidades, de acuerdo con datos del Banxico. Ayer, la moneda mexicana se apreció 0.2 por ciento, 
para cerrar en 16.9195 pesos por dólar, su menor nivel desde el cierre de agosto… (El Financiero)  
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El saldo de reservas del Banxico llega a su nivel máximo 
Las reservas internacionales del Banxico llegaron a un nuevo máximo la semana pasada, de acuerdo con el Estado 
de Cuenta de la institución a cargo de Victoria Rodríguez Ceja. Al 22 de diciembre pasado, el saldo de las reservas 
internacionales fue de 211,509 millones de dólares, lo que representó un aumento semanal de 621 millones de 
dólares, reveló el Estado de Cuenta. (El Economista)  
 
Amplían exención de arancel a 138 productos importados 
La Secretaría de Economía publicó este miércoles, en el DOF, un decreto en el que prolongó la exención de 
aranceles a la importación de 138 productos como una medida para combatir la inflación hasta el 31 de diciembre 
de 2024. (El Economista)  
 
Sube 65% IED automotriz 
La IED de la industria automotriz mexicana aumentó 65 por ciento anual durante los primeros tres trimestres del 
año, reportó la AMIA, con información del INEGI. En el periodo, la IED automotriz alcanzó 7 mil 419 millones de 
dólares, cifra mayor a la registrada en 2019, previo a la pandemia de Covid-19, cuando se captaron 5 mil 973 
millones de dólares. (Reforma)  
 

INTERNACIONAL 
 
Corte de Guatemala avala continuar pesquisa contra magistrados del TSE 
La Corte Constitucional de Guatemala confirmó ayer el retiro de la inmunidad a cuatro magistrados del Tribunal 
Supremo Electoral, entre ellos la ex presidenta Irma Palencia, por lo que continuará la investigación en contra de 
ese organismo por la compra irregular de un programa informático para la transmisión de resultados electorales 
utilizado en las votaciones de junio y agosto pasado, en las que ganó Bernardo Arévalo. (La Jornada) 
 
Trump libra veto en Michigan pero aún le esperan 15 definiciones 
Pese a un nuevo intento de restringirlo, el ex Mandatario y aspirante al Gobierno de Estados Unidos Donald 
Trump esquivó una solicitud para descalificarlo de las primarias y permanecerá en la boleta de Michigan. A 
diferencia de Colorado, primera entidad que lo sacó de la contienda interna, la Corte Suprema de esta otra dejó 
intactas sus aspiraciones. (La Razón de México)  
 
Rechaza juez Cogan frenar sentencia del Chapo 
Un juez de Estados Unidos negó la petición del ex líder del Cártel de Sinaloa Joaquín El Chapo Guzmán de cancelar 
su sentencia de cadena perpetua y asignarle un nuevo abogado que lo represente, al no encontrar ningún mérito 
para ello. (Milenio Diario) 
 
Decenas de muertos tras bombardeos por tierra, mar y aire contra Gaza 
Las fuerzas israelíes bombardearon ayer el centro y el sur de Gaza por tierra, mar y aire, y las autoridades 
palestinas informaron de decenas de muertos, 20 de ellos en un ataque contra el hospital Al-Amal, de Jan Yunis, 
un día después de que el jefe del Estado Mayor, Herzi Halevi, aseguró que la guerra contra Hamas se prolongará 
durante meses. (La Jornada)  
 
Turquía entra en conflicto con Israel 
El Presidente turco, Recep Tayyip Erdogan, afirmo que no hay diferencia entre el Primer Ministro de Israel, 
Benjamín Netanyahu, y Adolf Hitler, y aseguró que la “crueldad” de los ataques de Israel en Gaza hacen incluso 
“echar de menos” al dictador nazi. “Hablan mal de Hitler. Pero, entre nosotros y Hitler ¿qué diferencia hay? Esto 
nos hace echar de menos a Hitler. Lo que hace Netanyahu ¿es menos de lo que hizo Hitler?”, preguntó el 
Mandatario turco durante una intervención pública. (El Sol de México)  
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Estados Unidos entrega su último apoyo a Ucrania 
Estados Unidos anunció la erogación de 250 millones de dólares en ayuda militar para Ucrania, el último paquete 
de apoyo disponible para el Gobierno sin la aprobación del Congreso. “Es imperativo que el Congreso actúe lo 
antes posible para promover nuestros intereses de seguridad nacional ayudando a Ucrania a defenderse” de la 
invasión rusa, afirmó el secretario de Estado, Antony Blinken en un comunicado. (Excélsior)  
 
Milei busca gobernar sin el Legislativo 
En medio de manifestaciones, el Presidente de Argentina, Javier Milei, envió al Congreso un paquete de leyes 
para ser tratado en sesiones extraordinarias, entre las que se destacan la declaración de la emergencia 
económica hasta el 31 de diciembre de 2025, que afectará a casi todos los ámbitos de la economía, la política y 
la sociedad y permitirá que se deleguen facultades legislativas en el Poder Ejecutivo. (El Sol de México)  
 
Desafían la Motosierra 
El Presidente de Argentina, Javier Milei, presento al Congreso un paquete de leyes conocido como Omnibús, 
texto de 351 páginas que contempla la desregularización de la economía, la modificación a las pensiones y dotar 
de mayor poder al Ejecutivo, lo que ha provocado manifestaciones en su contra, con un saldo al menos de seis 
detenidos. (Excélsior)  
 
NYT demanda a OpenAI y a Microsoft por alimentar sus chatbots con notas robadas 
The New York Times se convirtió en la primera gran compañía de medios estadunidense en demandar a OpenAI 
Microsoft por sus chatbots de inteligencia artificial, alegando que las empresas de tecnología aprovechar sin 
costo millones de artículos para crear la innovadora tecnología. (Milenio Diario)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
OJALÁ y el doloroso tema de los desaparecidos en México se arreglara con sumas o restas de cifras. 
SE PODRÍA DECIR -y qué bueno - que son menos los desaparecidos en el país y que fueron encontrados, que han 
regresado vivos con sus familiares y que, además, fueron castigados los responsables. Aunque no parece ser así. 
PERO con la nueva metodología anunciada por la Secretaría de Gobernación, probablemente llegamos al mismo 
punto que antes. Ayer se anunció que con el cruce de datos fueron encontradas unas 16 mil personas. Muy 
buena noticia. 
LA CIFRA es inferior a la que se viene reportando cada año con los cruces de datos que suelen hacerse según las 
cifras públicas. En 2021 fueron encontrados cerca de 21 mil desaparecidos; y un año después, en 2022, también 
alrededor de 21 mil. Ahora, entre enero y junio de 2023, se encontraron unos 16 mil. 
EL FONDO, sin embargo, es que aun con las cifras oficiales, en México hay 92 mil personas desaparecidas  
Y entre ellas están, por ejemplo, los cuatro comerciantes: de pollo plagiados en Toluca, cinco pepenadores en 
Taxco y 14 personas más en Texcaltitlán. No es de cifras. Es un dolor humano hondo que debe cesar. 
EL PRESIDENTE Joe Biden envió a su canciller, a su asesora de seguridad nacional y a su secretario de seguridad 
interna a México para analizar la crisis migratoria. Sin duda tiene una fuerte presión electoral y una evidente 
inquietud social ante la nueva oleada de fin de año. 
LA DELEGACIÓN MEXICANA igual fue de alto nivel, pero por los escuetos comunicados no hay visos de grandes 
acuerdos. Pronto se sabrá realmente lo que definieron en este intempestivo encuentro en el que, por cierto, el 
gran ausente fue el titular del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño. 
MALAS NOTICIAS para Xóchitl Gálvez: ya le devolvieron su cuenta de X-Twitter a Vicente Fox. Empieza la cuenta 
regresiva para que el ex Presidente vuelva a soltar uno de esos mensajes "de apoyo” que terminan más bien 
pegándole a la candidata opositora. 
ENTRE la avalancha de reformas que quiere imponer Javier Milei en Argentina, hay una que no suena para nada 
descabellada. Se trata de prohibir el término "gratuito" en lo que se refiere a servicios que brinde el Estado 
considerados de libre acceso, como ciertos espectáculos públicos. La lógica es simple: nada es gratis, el Gobierno 
no regala nada, todo se paga con los impuestos de los ciudadanos. Ni quién se acuerde de los conciertos 
"gratuitos" del Grupo Firme en el Zócalo capitalino o de Rubén Blades en el Ángel de la Independencia. ¿Verdad? 
(Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que México y EU quedaron satisfechos con los alcances de esta primera cita de alto nivel para tratar el tema 
migratorio, pues mientras en Palacio Nacional el balance fue positivo porque se atendió la propuesta de 
involucrar a los países expulsores del continente, por el lado de los enviados de la Casa Blanca, el secretario de 
Estado, Antony Blinken, insistió en que su país está “comprometido en colaborar con México” no solo en este 
asunto, sino en otros como el combate al tráfico de armas y drogas. Eso sí, dicen quienes estuvieron presentes 
que también hubo momentos de tensión. 
Que la precandidata de la 4T a la Presidencia, Claudia Sheinbaum, reiteró el llamado a la militancia no solo a 
formar los comités de defensa respectivos, sino que volvió a encargarles la tarea de tocar casa por casa, distribuir 
propaganda y promover el movimiento, en suma, ponerse en acción para que continúe la transformación en 
2024, pues para la ex jefa de Gobierno es claro que “más vale prevenir, que lamentar” los malos resultados 
electorales. 
Que quien apareció en el nuevo spot de Movimiento Ciudadano fue Jorge Álvarez Máynez, una de las cartas 
fuertes para ser candidato presidencial en 2024. En el video, el diputado asegura que lo bueno “apenas 
comienza” y reitera sus críticas a PAN y PRI por haber descarrilado las aspiraciones del gobernador de Nuevo 
León, Samuel García, todo esto mientras presume sus tenis fosfo-fosfo. ¿Será una señal de que es el bueno? 
Que siguiendo con Nuevo León, que este año fue noticia por diferentes causas, esta vez se trata de algo distinto, 
pues obtuvo el reconocimiento de la Alianza para el Gobierno Abierto, una red internacional de autoridades y 
sociedad civil que considera a dicha entidad como la más avanzada en este tema. En ese estado la activista 
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Andrea Rodríguez es quien lidera la iniciativa para que organizaciones ciudadanas participen con el Gobierno en 
el diseño de políticas públicas.  (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
En ascuas, candidaturas morenistas a diputados 
Una de dos, o no han amarrado los acuerdos internos para evitar rupturas, o no quisieron echarle a perder las 
fiestas decembrinas a los perdedores. Lo cierto es que en Morena, por acuerdo de la Comisión Nacional de 
Elecciones, se determinó que los resultados de las encuestas para definir a las y los precandidatos a diputaciones 
federales de mayoría relativa en ocho estados, mismos que se darían a conocer ayer, se posponen “hasta nueva 
fecha”. El dirigente morenista, Mario Delgado, dio a conocer el citado acuerdo. ¿Pues no que mucho consenso 
en el partido guinda? 
Devuelven ‘escopeta’ al cazador guanajuatense 
Vicente Fox regresó a X. Después de que le cerraron la cuenta de esa red social ante tantos reclamos por los 
comentarios que hizo en contra de Mariana Rodríguez, precandidata emecista a la alcaldía de Monterrey y 
esposa del gobernador del estado, Samuel García, el ex Presidente podrá postear de nuevo. Sin esa herramienta 
decía a los cuatro vientos que se sentía “como cazador sin escopeta”. Habrá que esperar a ver si aprendió la 
lección. 
Los planes de Ramírez y Monreal 
A quienes se les vio muy platicadores allá por el rumbo de la Plaza de la Constitución, muy cerca de Palacio 
Nacional, es al presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez, y al senador Ricardo 
Monreal. De acuerdo con la versión de Ramírez Aguilar, quien se alista para dejar a principios de año su escaño 
para buscar la candidatura de Morena a la gubernatura de Chiapas, ambos conversaron “acerca de la política 
nacional y las estrategias para continuar por el camino de la cuarta transformación de México y de Chiapas”; es 
decir, de elecciones –¿acaso hay otro tema?–. Y a todo esto, ¿será que el chiapaneco ya planea pasar la estafeta 
a Monreal en la coordinación de la bancada guinda? Es pregunta. 
Chapulines poblanos 
En Puebla, un grupo de priistas dio el saltó a Morena. Resulta que los tránsfugas Mónica Barrientos, Darío 
Carmona, René Sánchez Juárez, Jorge Morales Alducín y Francisco Castillo Montemayor se apersonaron en el 
Foro Inclusión Efectiva, encabezado por el virtual candidato de Morena a la gubernatura de Puebla, Alejandro 
Armenta, quien, para muchos, en realidad, es el primer tránsfuga expriista, ya que apenas en 2012 participó en 
la campaña presidencial en favor del priista Enrique Peña Nieto y ahora, quién lo diría, es el abanderado de 
Morena. 
Jalisco puede esperar 
Ante la invitación –porque incluso la canciller reiteró que fue invitación y no envío de emisarios– que hizo el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador a los funcionarios de Estados Unidos, los que ayer se quedaron 
vestidos y alborotados fueron los pobladores de Jalisco. Y es que, aunque ayer estaba programada la 
inauguración de la primera etapa de la presa de El Zapotillo, quedó para mejor ocasión, y aún no hay fecha para 
reponer la visita. 
Pretexto para salir a los reflectores 
Pues parece que Jorge Álvarez Máynez se está tomando en serio eso de tirarle a la grande. El jefe de MC en la 
Cámara de Diputados quiso sacar ventaja de la ausencia de Xóchitl Gálvez en estas vacaciones y aprovechar las 
‘vacas flacas’ informativas para salir a escena. En un video en X, el coordinador naranja reclamó que, contrario a 
lo que celebran algunos, el Tren Maya y Mexicana de Aviación no son triunfos de lo público contra lo privado. 
“La militarización no puede ser un triunfo de lo público. La militarización merma las capacidades del Estado, no 
las amplía. Los procesos de militarización no son democratizadores, sino verticales y jerárquicos”. ¿Será que 
quiere calentar motores en caso de que el dueño de la franquicia, Dante Delgado, lo haga candidato presidencial? 
(El Financiero) 
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RAYUELA 
La migración "sin precedente" que acusa EU no se frena con muros en las fronteras, sino combatiendo las causas. 
(La Jornada) 
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